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APRUEBAN LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CÍRCULO DE INVESTIGACIÓN "CARLOS 
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RESOLUCIÓN N° 626-CU-2019-UAC 

Cusca, 17 de diciembre del 201 9 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca, 

El Oficio N" 1182-2019-YRIN-UAC de fecho 04 de diciembre del 2019 y anexos, 
o por lo Vicerrectora de Investigación de lo Universidad Andino del Cusca y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Andina del Cosco es una institución con personería jurídico de 
derecho privado sin fines de lucro destinado o impartir educación superior, se rige por lo Ley 
Universitario Nº 30220, su Estotvto propio y normas conexos que lo gobiernan en el morco de lo 
Constitución Político del Perú. 

Que, de conformidad o lo establecido en el orñculo 30° del Reglamento de institutos, 
centros y circulas o asociaciones de investigación de lo Universidad Andino del Cusca aprobado 
mediante Resolución N" 170-CU-2016-UAC de fecho 03 de marzo de 2016 y modificado mediante 
Resolución Nº 228-CU-2017-UAC de fecho 02 de junio de 2017 y 577-CU-2017-UAC de fecho 1 8 
de diciembre de 2017, el Decano de lo Facultad de Derecho con su visto bueno, solicito al 
Vicerrectorado de Investigación lo creación del círculo de investigación "CARLOS FERNÁNDEZ 
SESSAREGO" de la Escuelo Profesional de Derecho de lo Facultad de Derecho y Ciencia Político de lo 
UAC, para cuyo efecto adjunto los requisitos de norma. 

Oue, en cumplimiento a lo eslablecido en el articulo 31 ° del acotado reglamento, lo 
Vicerrectora de Investigación o través de documenlo del Visto, ho elevado o constderoclón del Consejo 
Universitario lo solicitud de creación del círculo de investigación "CARLOS FERNÁNDEZ SESSAREGO" 
de la Escuelo Profesional de Derecho de lo Facultad de Derecho y Ciencia Político de le UAC, 
ocompc.ic-do de su Estatuto correspondiente, solicitud que wcnta con su opinión fovoroble, previo 
informe c'e la Dirección de Gestión de lo Investigación y de la Producción Intelectual. 

Que, considerando que son fines de la Universidad Andina del Cusca, formar 
prof asioncrles de excelente nivel académico en los diferen!es campos de la ciencia, !o tecnología y los 
humanidades y en cumplimiento de las funciones de investigación de la Universidad Andi11a de! Cusco 
consignado en el literal b) del Artírulo 8° del Estatuto de ta Universidad Andino del Cuse o, asi como 
según lo ,•stablecido por el articulo 32º del Reglamento de institutos, centros y círculos o csoctoclones 
de investigación de lo UAC, el Honorable Consejo Universitario aprueba la creación y funcionamiento 
del circulo de investigación "CARLOS FERNÁNDEZ SESSAREGO" de lo Escuelo Profesional de Derecho 
de lo Fccultocí de Derecho y Ciencia Político de la UAC. 

Que, el hteral u) do! Art. 20" del Estotulo Untversuorto establece co-nc uno de los 
otribuo one s del Consejo Universi1ario "Conocer y resolver todas los demós asuntos c,ue 10 son de 
compe!-ncia de otros autoridades universitarios". 

Según el acuerdo del C:msejo Universitario en sesión del 10 de diciembre de 2019 y, 
de c.Jn�ormidod con lo dispuesto en el lileral o) del ortículc, 24° del Estatuto Universrtor.o y la Ley 
Untvcr suor.o Nº 30220, 
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UNIVERSIDAD 
,;�;:, ANDINA DEL CUSCO 

SE RESUELVE: 

Acreditada Internacionalmente 
Universidad Paradigmática 
Licenciada por SUNEDU 

PRIMERO APROBAR lo creccron y funcionamiento del circulo de investigación ''CARLOS 
FERNÁNDEZ SESSAREGO" de lo Escuelo Profesional de Derecho de lo Facultad de 
Derecho y Gencio Político de lo UAC, considerando que los Asesores son los siguientes: 

Dr. Roberto Gonzoles Álvorez 
Abg. Mauro Mendozo Delgado 
Mg. Antonio Solas Callo 
Mg. Clorinda Pozo Roldón 

Y, los estudiantes, 

Miguel Ángel Mochocca Huirica 
Sebostión RoUI Estrado Cu!Jo 
Jhuynor Jose Arenas Soi, e 
Moriet Cristino Triveños u.occrc 

Presidente 
Vicepresidente 
Secretorio 
Tesorero 

SEGUNDO ENCOMENDAR, o los dependencias odminlstrotlvas y académicas pertinentes, 
adopten los acciones ccmplementorios mós convenientes poro el cumplimiento de la 
presente resolución. 

Registrese, comuníquese y orchivese.· · · - · - - • - - - · - - • - - • • - - • - - - · - - • - - - • - - • - - - • - -,�� es: 
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